
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2022-00076 
 

     De la anterior solicitud de presentación de demanda, SE INADMITE, 
la misma para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
los siguientes defectos: 

 
    1)- Respecto de los intereses de plazo solicitados en el pagare 
20756115871, infórmese sobre qué sumas de dinero se están solicitando los 
intereses de plazo, de que fecha a que fecha se liquidaron los mismos y a que tasa. 
 
    2)- Frente a los intereses de mora que se están solicitando en los 
pagarés 20756115871 y 20744000395 y por valor $ 74.001,37 - $ 329.606,28 
indíquese sobre qué valor se están solicitando los mimos, la tasa que se aplicó y 
desde cuando se está solicitando su causación, siendo que aparte de están 
solicitando intereses de mora. 
 
  3)- En lo concerniente al hecho 4 de la demanda, indíquese la tasa 
que se describe allí frente a qué intereses de mora se hace referencia, toda vez que 
se pretende la ejecución de doble interés de mora. (siendo también causal de 
inadmisión anteriormente). 
 
  4)- Del acápite de fundamento de derecho corríjase el mismo, puesto 
que se fundamenta la demanda con disposiciones para la garantía real, siendo que 
la demanda no tiene vocación de dicho trámite procesal. 
 
  5)- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art., 245 
del C. G. del P., en el sentido de indicar en donde se encuentra el original del pagaré 
base de la acción 
 
  Teniendo en cuenta las anteriores causales, allegue demanda 
debidamente integrada. 
 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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